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REGLAMENTA 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO DE U SOCIEDAD 

A R T I C U L O Í 

Esta Sociedad t iene poi objeto mejorar la con-
dición moral y material de sus asociados, de fen-
diendo mutuamente sus intereses. 



A R T I C U L O 2 . ° 

Los medios que esta sociedad persigue son 
siguientes: 

i.° Dar con preferencia trabajo en los talleres 
á sus asociados, 

2.° Conquistar po r todos los medios legales 
que estén á su alcance justa remuneración á su 
trabajo y 

3.° Impedir que los dueños de ta l leres ó en 
cargados, maltraten en su dignidad á los aso-
ciados. 

A R T I C U L O 3 . ° 

Podrán per tenecer á esta sociedad todo indi-
viduo que acredite pertenecer al gremio en sus di-
ferentes ramos, y acate el espíritu y letra de este 
Reglamento, siempre que su conducta sea írre-
prochable . 

A R T I C U L O 4 . ° 

Es obligatorio para el asociado participar á la 
«ociedad por medio de oficio: 

1.° Cuando varíe de domicilio. 
2.° Cuando se ausente de Almería y cuando 

regrese y 
3.° Cuando no convenga con el dueño ó maes-

tro del taller donde trabaje, la remuneración del 
mismo. 

•A.H IIGü'jUvji t>." 

Pa t a ¡levar a efecto lo que previene el artículo 



anterior, CJ :1a soei* t end rá un ejemplar del p r * 
sente RegUin-into 

A S T I C Ü L O 6 . ° 

P a t a el sosteni miento de los individuos que se 
queden sin t r aba jo por a lguna reclamación hecha 
á los patronos justamente, y para a tender á los 
ga s to s que la asociación origine, se creará un fon-
do , pa r a cuyo efecto abonará cada asociado sema-
nal mente veinticinco cént imos de peseta, pudien* 
do alterarse ó disminuir esta cuota , cuando las 
necesidades de la asociación lo exi jan, entendién-
dose que esta cuota deberán abonar l a los oficiales. 
L o s aprendigones cont r ibui rán al mismo obje to 
con la cant idad de diez cént imos de peseta. 

A R T I C U L O 1 . ° 

La recaudación de fondos se hará po r medio de 
vale firmado por el Contador y el Pres idente , q u e 
se entregará al socio por m e i i o de un recaudador 
que habrá en cada taller. 

Para llenar los requisitos de la buena marcha de 
la sociedad., ios individuos 'conservarán con exac-
ti tud los vales á que se refiere el párrafo anterior 
que anualmente presentarán á la J u n t a Directiva, 
quien le ent regará un recibo por valor de la 
cant idad total que arrojen los refer idos vales. 

Á E T Í C U L O 8 . ° 

»'•> h- v t o c a d o que pierda el t rabajo por el 
mot ivo q u e indica el art iculo 6.° percibirá uu 
^uLuiro semanal de doce pesetas, 



A R T I G T L G 9 . ° 

Se esceptuan del pago de cuota que marca el 
articulo 6.°, á los socios parados,. enfermos y au-
sentes por menos de un mes. finalizando este 
plazo para los ausentes, serán considerados como 
bajas, á menos que continúen pagando la cuota 
reglamentaria. 

A R T I C U L O 1 0 

No se conceptuarán como parados los que se 
encuentren apartados del oficio por conveniencia 
propia, y al efecto beberán contribuir con la cuota 
que marca el artículo ó.° debiendo empezar á ha-
cerlo desde la fecha del día primero del mes de 
Febrero de cada año que es cuando se encuentra 
trabajando una mayoría de los individuos que 
componen esta sociedad. 

A R T I C U L O 1 1 

L a Junta Directiva cuidará muy escrupulosa-
mente del cumplimiento de este articulo. 

A R T I C U L O 1 2 

Los fondos recaudados se destina ián 1." á su-
fragar los gastos de entretenimiento de la sociedad. 
L\° á todo aquello que consideren útil y beneficioso 
al objeto que esta sociedad persigue 

A R T I C U L O 1 3 

Los fondos en Caja de esta sociedad se coloca-



rán en un establecimiento que ofrezca garantía 
tie seguridad, si la importancia de la cantidad así 
lo exigiera con aprobación de ¡a sociedad. 

A R T I C U L O 1 4 

Puesto que el caracter de esta sociedad no es ni 
religioso ni político, quedan terminantemente 
prohibidas las discusiones de esta índole. 

A R T I C U L O i O 

K.s igualmente obligatorio para todos lo? soc'os 
cumplir fiel y estrictamente est;• Reglamento, res'-
peta i 'as disposiciones de la Junta Directiva v los 
acuerdos de la general, asistir a todas las juntas 
ordinarias y extraordinarias qúe se celebren, no 
puaiendo reclamar nadaen contrario de los acuer-
dos que se tomen caso de no asistir á la reunión, 

A R T I C U L O 1 6 

K1 socio que llegue a adeudar tre;; cuotas será 
declarado en suspenso de todos ;us derechos, no 
entrando en el goce de ellos hasta que haya abo-
nado todas las cuotas atrasadas porque en el mo-
mento que adeude cuatro, será dado de baja sin 
que pueda reclamar nada en contrario 

A R T I C U L O 17 

Kl aspirante que hubiese sido, socio anterior 
mente, estq.ra obligado á sa t i r ice? : -"v.-v cate 
todas las < aptidades <p,to hubiese dejado adeudan* 
do a la sociedad,§jn cuyo lyqu; uto hj .será adnii-



- Ba-

t ido , los suspensos ó excluidos según las causas 
que le motivaren, quedarán sometidos á la resolu-
ción que la Junta Directiva cuyo íallo tendrá ca-
rácter interino en tanto no sean aprobados por la 
general . 

A R T Í C U L O 1 8 

El individuo que tenga necesidad de ausentarse 
de la localidad, deberá por medio de oficio dar 
conocimiento al Presidente de la misma, la causa 
que le motiva para ausentarse señalando en él si le 
es posible el punto de resideneia. 

A R T I C U L O 1 9 

El individuo que sea despedido de un taller por 
faltas en el cumplimiento de su deber y que afee-
ten á su conducta moral previamente justificadas 
serásometido al fallo de un jurado que se nombra-
rá al efecto por la asamblea en la primera Junta 
que se celebre. 

L a misma pena sufrirá el que hiciese rebaja en 
los precios del t rabajo, como así mismo el que 
calumniase por mera suposición ó capricho á otro 
de sus consocios, siendo irrevocable el fallo de 
este Jurado; estos castigos podrán consistir en 
suspensión de voz y voto, prohibición de asisten-
cía á la- reuniones, multa <ie fáril pago y por últi-
mo, con la expulsión de la sociedad según la im-
portancia de la falta cometida. 

A R T I C U L O 2 0 

jurado se constituirá con tres individuos 



nombrados á voluntad del acusado, tres por la 
general y uno por los seis reunidos. 

A R T I C U L O 2 1 

Teniendo esta sociedad por objeto mejorar las 
condiciones del t rabajo d é l o s individuos que la 
forman, y exigiendo todo esto la unión de todos , 
deberá tenerse presente que todas las reclamacio-
nes á los patronos deberán ser acordadas en Junta 
general. 

A R T Í C U L O 2 2 

Todos los socios tienen de recho á ser elegidos 
para los cargosde la asociación, siempre que sepan 
leer y escribir. 

De la Junta Directiva 
A R T I C U L O 2 3 

Para el régimen de la sociedad, habrá una Jun* 
ta Directiva, cuyos cargos son gratuitos y honorí-
ficos. compuesta de un Presidente, un Vice Presi-
dente, un Tesorero , un Contador , dos Secretarios 
v tres Vocales. 

Hstos cargos se renovarán por mitad cada tres 
meses, en la forma siguiente: 

En el primer turno se renovará el Pres idente , 
Tesorero, Secretario primero y Vocales primero 
y tereero. 

Kn el segundo turno, el Vic<? Presidente, el 
Contador, Secretario segundo y Vocal segundo. 
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A R T Í C U L O ' 2 4 

Los caraos de la Junta Directiva son irreelegi-
bles, quedando incapacitados- por el té rmino de 
tres meses. 

Las vacantes que medien de una á otra j u n t a 
de jenovación, se cubrirán con los Vocales si es 
rl-e cargo administrat ivo, ;quedando autorizado el 
Presidente para nombrar un individuo de la so-
ciedad para cubrir la vacante si esta no tuviera 
más caracter que el representativo. 

i • . . .. Átu'i.cuLO 2 5 

Las atribuciones de la Junta Directiva serán 
las siguiente^: 

1." Asistir todas las reuniones que se cele-
bren tanto Directivas como Generales y caso de 
no, comparecer sin causa justificada, se hará aeree 
dor á uno de los correctivos que t r a t a él art ículo 
1,9 párrafo primero. 

2.° Velará y administrará los. fondos de .la 
sociedad. 

Dará admisión y suspensión de socios con 
a i reglo al Reglamento, dando cuenta en la pri-
mera [unta general qué se ce lebre y 

4.° D a r soluciones en los casos urgente^ no 
previstos en este Reglamentó de rodo lo que se 
crea más conveniente á los intereses sociales, 
dando detallada cuenta en Junta general. 



—11— 

A R T I C U L O 2 6 
E l P r e s i d e n t e es el r epresen tan te de la socíe* 

dad y sus atribuciones son las siguientes: _ 
I.0 Autorizar con su firma todos Jos cargare-

mes,.l ibramientos, vales y demás documen tos de 
interés general. 

2.° Presidir y dirigir las discusiones de la Jun-
ta Directiva y de la general, 

'3.° Disponer de acuerdo con la Jun t a Directi-
va la celebración de Jun tas generales extraordi-
narias y 

4.° Cumpl i r y hacer cumpli r á todos los socios 
las prescr ipciones de este Reglamento, suspen-
<tiendo al que falté á ellas, dando cuenta á la 
j u n t a Directiva p r imero y á la general despues. 

A R T I C U L O , 2 7 

Kl Vice Pres iden te tendrá las mismas atr ibu-
ciones que el Presidente en ausencia y enferme-
dad de éste, . 

A R T I C U L O 2 8 

Kl Tesorero t endrá á su cargo los fondos socia-
les. siendo responsable de ellos, excepto los casos 
de fue rza mayor .dev idamente just if icados á juicio 
de la soc iedad . 

Llevará un libro de ca rgo y data d o n d e anotará 
todos los ingresos y gastos que tenga la sociedad. 

No, se hará ca rgo de n inguna cant idad que no 
vaya acompañada del opor tuno ca rga reme expe-
dido por contadur ía , como tampoco deberá hacer 



ningún pago sin que ie preceda el siguiente libra-
miento con el visto bueno del Presidente, tomé 
razón del Contador y recibí del interesado. 

Todos los meses presentará la cuenta del ante-
rior á la Junta Directiva, :la cual, después de oído 
ei dictamen del Contador del que no resulte nin-
gún reparo se le aprobará. 

A R T I C U L O 2 9 

Kl Contador llevará la contabil idad de ía socie-
dad en un libro igual al del Tesorero, en el que 
anotará cuantos ingresos y gastos haya por todos 
conceptos. 

Estenderá los cargaremes y, libramientos, po-
niéndolos á ía firma del Presidente, como igua -
mente los vales que semanalmente se estiendan. 
Intervendrá en todos los documentos de c a r g o y 
data, sin cuyo requisito no será vál ido ningún pa-
go hecho por el Tesorero . 

A R T I C U L O 3 0 

Llevará un registro de socios anotando las can-
tidades que dejen adeudando los individuos que 
sean bajas. 

Llevará igualmente un inventario general de t o -
dos los efectos, moviiiario y demás enseres que 
posea la sociedad. 

A R T I C U L O 3 1 
El Secretario primero redactará y firmará todas 

las comunicaciones que emanen de la Junta Di-
rectiva. 



Llevará un cuaderno donde en forma de índice 
conste todos los acuerdos tomados en Juntas Di-
rectivas y Generales que formen jurisprudencia 

para lo sucesivo, y una vez terminado esie libro ó 
cuaderno se sellará y se archivará en Secretaría. 

Llevará un registro general de socios en los cua-
les conste el nombre y apellidos del socio, domi-
cilio, casgos que desempeñe, fecha de la baja, dé-
bitos que le resulten y todos cuantos datos se 
crean de utilidad. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el pá r ra fo 
anterior axigirá del Contador semanalmente to-
das las noticias necesarias. 

A R T I C U L É 3 2 

El Secretario segundo estará agregado á conta-
dur ía y á más hará todo género de citaciones por 
medio de circulares, estando al mismo tiempo con 
la obligación de suplir al Secretario primero en 
raso de enfe rmedad ó ausencia, repart iéndose el 
trabajo entre amhos, con objeto que la sociedad 
se encuentre servida^ 

A R T I C U L O 3 3 

L o s vocales por su orden de numeración, susti-
tuirán las vacantes que ocurran en la Directiva, 
de cargos edministrativos, con arreglo al artículo 
24 párrafo primero, teniendo presente lo que pres-
cribe el artículo 19 parrafo primero. 

A R T I C U L O 3 4 

L a Junta Directiva celebrará todas cuantas se-
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siones sean precisas para la buena marcha de la 
sociedad. 

Kl individuo de la Junta Directiva que falte á 
tres sesiones consecutivas sin causa justificada, 
será relevado del cargo que desempeñe en la pri-
mera Junta general que celebre. 

De ía Comisión Revisora 

A R T I C U L O 3 5 
S e creará una Comisión revisora encargada de 

dar dictámen sobre las cuentas de ingreso y gas-
tos que haya en la sociedad. 

A R T I C U L O 3 6 
^ Esta Comisión se compondrá de cinco indivi-

duos, t en iendo uno de ellos carac ter de Presidanf= , 
otro de Secretario y los tres restantes de Vo -..•>.' 

Solamente serán válidos sus acuerdos cuando 
se reúna la mayorta. 

A R T I C U L O 3 7 
Esta Comisión se renovará por entero todos lo s 

trimestres. 
De los Recaudadores 

A R T I C U L O 3 8 
F n cada taller habrá un recaudador en represen-

tación de la sociedad, nombrados por los mismos 
de la soc iedad , en junta g e n e r a l , siendo sus obli-
gaciones las siguientes: 

k o c o j e r del Contador tantos vales como indivi-
duos hayan t r aba jando y entregar su impor te tan 
pronto como los haga efectivos. 



A R T I C U L O " 3 9 

El recaudador de un taller, es él mismo el res-
ponsable ante la sociedad de las faltas en que in* 
curran sus asociados y por lo tanto los individuos 
están obligados á respetarlo en todo aquello que él 
ordene ateniéndose á lo que el Reglamento pre* 
viene. 

A R T I C U L O 4 0 

El recaudodor de un taller no reconocerá m i s 
que un solo aprendiz y que e jerza las funciones 
de aprendiz de tienda. 

A R T I C U L O 4 1 

Para entrar á t rabajar en un taller todo indivi-
duo de esta sociedad debe rá presentar al recau-
dador del taller el vale correspondiente que acre-
dite estar al corriente del pago. 

A R T I C U L O 4 2 

El recaudador de un taller e^ el encargado que 
los in iivíduos de él cumplan to los los acuerdos 
•tomados por la sociedad, y el que le desobedezca 
se hará a c r e e i ó r al castigo que marca el párrafo 
1.° del artículo 19 de nuestro Reglamento. 

De las Juntas Generalas 

A R T I C U L O 4 3 

T o d o s los primeros domingos de cada mes ss 
celebrará sin previa convocatoria Junta general 
ordinaria . 
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A R T I C U L O 4 4 
Podrá también celebrarse Juntas generales ex-

traordinarias^ siempre que la junta Directiva lo 
juzgue preciso, ó lo pidan con su firma la cuarta 
parte del número total de socios. 

A R T I C U L O 4 5 
En las Juntas generales de primero de mes, se 

presentará á la asamblea para su aprobación la 
cuenta general de ingresos y gastos habidos en el 
mes anterior. 

A R T I C U L O 4 6 

L a Junta Directiva pondrá sobre la mesa con 
oportunidad debida y á la disposición de la asam-
blea cuantos documentos se refieran á la orden del 
día, ó de que deba darse lectura en Junta general. 

A R T I C U L O 4 7 

FI orden de discusión será el siguiente: 
1.° Lectura y aprobación del acta de la Jun ta 

anterior. 
2." Discusión y aprobación de las cuentas. 
3.° Diseu sión de ios proyectos ó proposiciones 

qne se presenten firmadas por siete socios á lo 
menos y preguntas convenientes á la buena mar -
cha de la sociedad. 

A R T I C U L O 4 8 
lín las Juntas generales extraordinarias no po-

d r á tratarse más asuntos que aquellos para que 
haya sido hecha la convocatoria. 



' A R T I C U L O 4 9 

Le ida que sea una proposición hablará 1 un "so-
cio en p i ó y otro e* contra, pudiendo rectificar 
ambos una sola vez. Acto seguido p regun ta r á el 
Presidente si se toma en consideración y si no lo 
fuera quedará t e rminada toda discusión p a s a n d o 
«•1 otro asunto. 

A R T I C U L O 5 0 

'Pomada en consideración una proposición se 
n o m b r a r á una Comisión que d ;cn sobre 
rila y se^pondrá á discusión en la j u n t a general 
p róx ima. 

Excep tuando de este procedimiento las propo. 
siciones que la asamblea considere u rgen te s , las 
q u e se disc itirán una vez te rminada la orden 
del día. 

A R T I C U L O 5 1 

En toda discusión que se suscita no podrán ha-
blar más que t res socios en pró y tres en contra , 
a l te rnando, corno t ampoco rectificar más que do 
veces á lo sumo, cada uno de los que tomen p.ot ¿ 
t n la discusión, escepto en aquel los casos qv por 
l.i impor tanc ia de lo que sediscuta , el Pres iden te , 
pr. vía consul ta de la asamblea concederá mas 
ampl i tud en las discusiones. 

A R T Í C U L O 5 2 

Sin e m b a r g o de lo que prev iene el artículo an-
en >r podrán usar de la palabra eon p r e f e r e n c i a 



—18— 

los individuos de la Junta Directiva, siempre que 
sea para aclarar la discusión. 

A R T I C U L O 5 3 

El ¡ residente no permitirá que ningún socio ha-
ble sin haber pedido la palabra y ésta ser conce-
dida,, como tampoco que hablen dos ó más á la 
vez, haya diálogos ó alusiones personales que por 
su índole y carácter puedan perturvar la fraternidad 
y armonía que deba reinar entre todos los socios. 

A R T I C U L O 5 4 

socio que falte al orden y al decoro debido á 
la sociedad, hallándose ésta reunida ó promueva 
algún conflicto, será expulsado de ella, previa la 
aprobación de los socios presentes. 

A R T I C U L O 5 5 

La duración máxima de las reuniones será de 
cuatro horas, pasadas qua sean pregunrará el Pre-
sidente si se prorroga por una hora ó se cita para 
otra reunión. 

A R T I C U L O O O 

Todo acuerdo tomado en Jun ta general sea 
cualquera el número de socios que hallan asistido, 
será válido y obligatorio, siempre que no ataque 
las bases constitutivas de esta sociedad. 

A R T I C U L O 5 7 
£ a s votaciones se harán por el método ordina^ 

rio, levantándose los que aprueben y permane-
ciendo sentados los que desaprueben. 
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^ A R T I C U L O 5 8 

Cuando los asuntos que hayan de votarse sean 
de suma t rascendencia , podrá hacerse vo tac ión 
nominal prev io acuerdo de la asamblea , y al efec-
to los socios emitirán su voto d e s d e su asiento, 
p a r a lo cual llevará un Secretario la lista de los 
q u e voten en pró y o t ro de los que opinen en 
c o n t r a , publ icando el Presidente el resultado de 
la votación. 

A R T I C U L O 5 9 

Siendo una de fas bases fundamenta l e s de esta 
sociedad el mejorar la condic ión moral de sus aso-
ciados, se creará tan pronto como las condic iones 
de la sociedad lo pe rmi tan y en el local que la 
misma ocupe, una bibl ioteca y gabinete de lectu* 
ra pa ra instrucción de los soóios. 

A R T I C U L O 6 0 

P a r a llevar á efecto lo que preceptúa el ar t ículo 
anter ior , se a b r e una suscripción voluntar ia y per-
m a n e n t e con ob je to de cubrir los gastos que ori-
g ine el desenvolv imiento de este pensamiento. 

A R T I O H O 6 1 

Esta sociedad no p o d r á ser disuelta mientras 
haya doce que desden con t inuar en ella, y caso de 
disolución, serán distr ibuidos sus fondos y ense 
res entre los que se encuentren en esta fecha sien-
d o socios. 
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A R T I C U L O 6 2 
Solo podrá reformarse en todo ó en parte este 

Regí oriento cuando lo pidan con su tirma la ter-
cera part? de los asociados ó á propuesta de la 
Junta Directiva. 

La convocatoria para la Junta que se celebre 
con este objeto, se repartirá con tres días de an-
ticipación al en que haya de celebrarse, expresan-
do en e la el artículo ó artículos que se deseen 
reformar. 

ARTICULO 6 3 
Todos los acuerdos tomados en Junta general 

serán artículos adicionales á este Reglamento. 
A R T I C U L O 6 4 

Es fe Reglamento empezará á regir -desde el 
día primero de su aprobación. 

Kst i sociedad tiene su domicilio en la Calle de 
Arapiies número 18. 

La C o m i s i ó n O r g a n i z a d o r a 

"Francisco Riúz.—Juan Hueseas.— An-
dró < Alamo. — Francisco Gonzalez.—Rafael 
Castillo.—Jo sé Gutierrez.— Antonio García. 
— Pedro Sánchez.—Francisco Leal. 

Presentado en este Gobierno Civil en el día 
de hoy. 

Almería 20 de Septiembre de 1S98. 
EL GOBERNADOR, 

& u b S l C o y c m o 






